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LA PLATA, 

_ 12 SEP 208 
Visto lo actuado en el Expediente N% 4061-4061- 

892706/13, en el cual la FUNDACION HOSPITAL DE NIÑOS DE LA PLATA, 

solicita autorización para promoción, comercialización, distribución y venta de una 

Rifa, con la finalidad de contar con fondos suficientes para seguir manteniendo su 

funcionamiento, continuar sus obras; y 

CONSIDERANDO: 

Que los fondos que se recauden con la venta de la rifa 

a emitirse tienen como destino el cumplimiento de las finalidades de Bien Público 

perseguidas por la entidad peticionante; 

Que, en las actuaciones de referencia se halla 

acreditado el cum'plimiento de los requisitos que establece la Ley Provincial 9403 y 

las Ordenanzas 4783 y 8220, a saber: 

Que se han acreditado las constancias indicadas en el 

Artículo 3* de las Ordenanzas mencionadas; 

Que, la Entidad previo al sorteo y con una anticipación 

de TREINTA (30) días al mismo, deberá acreditar que los bienes a rifarse como 

premios, han sido adquiridos por la Entidad, cumpliendo con el Artículo 7% de las 

Ordenanzas 4783 y 8220; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1% Autorízase a la FUNDACION HOSPITAL DE NIÑOS DE LA 

PLATA, con sede central en la calle 14 N* 1577 de esta ciudad, inscripta en el 

Registro de Entidades de Bien Público de esta Comuna, la emisión, circulación y 

venta de bono-rifa, conforme con las normas establecidas en la Ley Provincial 

9403 y Ordenanzas N* 4783 y 8220, cuyo producido será destinado a recaudar 

fondos que permitan dar continuidad a las obras de dicha Asociación.- 

ARTICULO ?”: La rifa que se autoriza circulará con el billete cuyo modelo 

constituye el Anexo l, que forma parte integrante del presente y se emitirán rifas 

con dos (2) números de cinco (5) cifras cada uno.- 

ARTICULO 3”: La venta y cobranza de la rifa estará a cargo de la Comisión 

Directiva de la Asociación Organizadora, siendo el valor del bono-rifa de PESOS 

SETECIENTOS VEINTE ($ 720,00); pagaderos al contado o en NUEVE (9) cuotas 

mensuales de PESOS OCHENTA ($ 80,00) cada una.-



ARTICULO 4”: El sorteo se efectuará en la forma y fecha que se determine en el 

billete de la rifa y los premios con los que se detallan en el Anexo l|l del presente.- 

ARTICULO 5”: La rifa autorizada por el presente sólo podrá circular y ser puesta 

en venta dentro del Partido de La Plata. 

ARTICULO 6”: La Institución Organizadora deberá presentar treinta (30) días 

antes del sorteo: 

a) Declaración Jurada ¿1ue prevee el artículo 17% Incisos 1 y 2 de la 

Ordenanza 4783. 

b) Acreditar que los bienes a rifarse como premios constituyen 

patrimonio de la Entidad. 

C) La no presentación de la Declaración y/o la no acreditación de los 

premios en el término acordado provocará automáticamente la 

invalidación de la rifa. 

ARTICULO 7”: Realizados los distintos sorteos y conforme con lo dispuesto en el 

Articulo 11% de la Ordenanza 4783, la Entidad Organizadora deberá publicar 

cuando se trate de más de un sorteo mensual en una sola publicación, haciendo 

mención a los números favorecidos de los distintos sorteos (Ord. 7753/91); en el 

caso de un único sorteo deberá publicario dentro del tercer día de efectuado el 

mismo. Estas publicaciones deberá realizarlas en un diario local de mayor 

circulación y en el Boletín Oficial y Boletín Municipal. 

ARTICULO 8”: Los integrantes de la Comisión Directiva de la Entidad 

organizadora cuyos nombres, domicilios particulares y documentos de identidad 

conforman el Anexo llIl de este Decreto son los responsables de la realización de 

la rifa, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 22* de la Ord. 4783. 

ARTICULO 9”: Regístrese, comuníquese y notifíquese a la FUNDACION 

HOSPITAL DE NIÑOS DE LA PLATA, con sede central en la calle 14 N* 1577 de 

esta ciudad y pase a la Dirección Ge_neral de Desarrollo Territorial del Comercio y 

la Industria, a los fines correspondientes.- 
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FUNDACIÓN. 
HOSPITAL DE NIÑOS 

DE LA PLATA 

CUOTA 

SS VALOR: $ 80.- 
FECHA DE VENTA 

ej 
Telefax (0221) 42448729 

] | Avtorizada por 

DIA 

19 TITULARIDAD: Esta boleta es intransferible; por tal motivo resulta imprescindible para su 
validez, que el “Comprador” verifique que el “Vendedor” consigne en el momento de su 
compra: su nombre, apellido, dirección y fecha de compra en el cupón adjunto a este cer- 
tificado de compra, destinado a la Institución patrocinante con antelación al sorteo y tendrá 
derecho a participar en las ¡uq;das que consigne el calendario respectivo. Tanto las bole- 
tas como los premios que se obtengan son INiRANSFERIBLES, razón por la cual revisten el 
carácter de Título Nominativo. 

2;F.—mA DE PAGO: El pecio de cada boletase etablao en Pesos Seecinios Veine ( 
720), ag¡uderos al Contado o en nueve (9) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
Pesos % enta ($ 80)cada una. 

39 CADUCIDAD: Por falta de pago: En todos las casos las cuotas deberán abonarse con 
antelación al sorteo. Si por cualquier circunstancia el cobrador o vendedor no efeciuare la 
cobranza, el adquirente está obligado a realizar el pago de las cuotas en forma directa a 
L=Oficina Comercializadora de la Institución Patrocinante sita en Calle 53 N* 610 esq. 7 
F- LoPlata (Bs. As.), mediante giro bancario o postal, o personalmente cuarenta y ocho 
-uj horas antes de los sorteos respedivos. No se aceptará otra alternativa de pago y 
forma. No acepte en ningún caso recibos provisorios, ni otro que no guarde la forma y simi- 
litud del que se encuentra impreso en la presente. Para tener derecho al cobro de los pre- 
mios, los adquirentes deberán estar al día en el pago de las cuotas, tomándose como base 
el de la primara cuota, o sea la fecha de compra que se encuentra registrada en el talón 
respectivo, Una vez adquirida la boleta, el adquirente tiene que abonar indefectiblemente 
las cuotas subsiguientes consecutivamente. Todo atraso en una o más cuolas gutorizará a 
la Institución a declararla automáticamente en mora, sin necesidad de interpelación algu- 
na, pudiendo disponer del mismo ya sea anulándolo o autorizando posteriormente la con- 
tinuidad, previo pago de los aportes vencidos y sin reconocer derecho alguno por los pre- 
mios que eventualmente pudieran corresponderle durante el %:lríodo de mora. 
DESCUENTO POR DEBITÓ AUTOMATICO: Para los casos de boletas que deban abonarse 
según el sistema del rubro, el adquirente recibirá el Contrato con la Primera Cuota impre- 
sa, iniciondo su participación en los sorteos programados en el mas en el que se le efectúe 
el Primer débito. Para 5>arficipor en los sorteos siguientes y hasta completar el pago total 
será prueba suficiente la presentación del Resumen Bancario de Sueldos donde conste e 
descuento practicado, no necesitándose la acreditación por otro medio, En el supuesto de 
que alguna de las cuotas no hubiera sido deducida por el Organismo pertinente, el adqui- 
rente se obliga a girar a la Institución dentro de los 10 (diaz) días corridos a contar desde 
la fecha del cobro del sueldo respectivo, para tener derecho a intervenir en los Sorteos 
correspondientes. 
PAGO EN CORREO ARGENTINO/PAGO FÁCIL/RAPIPAGO: Para los casos de boletas que 
deban integrarse según el sistema del rubro, el Comprador recibirá el Certificado de 
Compra con la primera cuota impresa abonando $ 80 (Pesos Ochenta), iniciando de esta 
manera su participación en los Sorteos programados. Para participar en los sorteos siguien- 
les y hasta completar el pago total, será prueba suficiente la presentación de los recibos 
debidamente intervenidos por la Entidad Recaudadora donde conste el pago practicado, no 
necesitándose la acreditación por otro medio. 

4*VALIDEZ DE LOS PAGOS: En el supuesto de que las cuotas se abonen mediante cual- 
quier medio y/o sistema de pago que suponga una posterior acreditación del importe inte- 
grado, la validez del pago de las cuotas pertinentes estará condicionada a la efectivización 
el mismo, es decir su fehaciente acreditación a la Institución patrocinante por parte de la 

Entidad recaudadora. Si por diversas causas no se efedivizara la correspondiente acredita- 
ción del importe integrado, la operación efectuada carecerá de valor cancelatorio para 
abonar la cuota o las cuotas establecidas, - 
S*,LENTREGA DE PREMIOS: Los favorecidos podrán retirarlos inmediatamente de realizado 
el sorteo en tkue resultaren favorecidos en la Oficina Comercializadora de la Institución, sita 
en Calle 53 N* 610 esa. 7 Of. 6 - La Plata (Bs. As.). No retirado el premio dentro de un 
plazo de noventa (90) d _ posteriores al sorteo, pierde todo derecho al mismo 
premio a ser propi 

pasando el 

CASA LUDOVICA 
FUNDACIÓN HOSPITAL DE NIÑOS DE LA PLATA 

SECRETARIA e INFORMES: f 

Calle 53 N* 610 esq. 7 Of. 6 (1900) - LA PLATA 

rogna pc 

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES 

d de la Institución. La entrega de premios se hace efediva en la 

FUNDACIÓN, 
HOSPITAL DE NIÑOS 

DE LA PLATA 

CU AUNO ICNPO UN Ve a C N U NA E ON SD AA 

3ñcina Comercializadora de la Institución. Los premios no podrán canjearse por dinero en 
ectivo, 

6*ADJUDICACIÓN A FAVORECIDOS: Los premios detallados precedentemente en esta 
boleta, serán adjudicados por el extracto de la QUINIELA NACIONAL NOCTURNA, en un 
todo de acuerdo a lo especificado en el Calendario de Adjudicaciones y en el mismo orden 
que la mencionada entrega las suyos; cuando haya más de un premio igual, se seguirá el 
orden de extracción de las bolillas de acuerdo a pizarra. Las adjudicaciones no son acu- 
mulativas en un mismo tipo de sorteo, sólo cobrará la mayor. En el caso de que se obtu- 
viere más de un premio en diferentes tipos de sorteo, el favorecido cobrará ambos. 

7*)SUSPENSIÓN, PRORROGA O ANULACIÓN DE SORTEOS: Ante la wsgensión, prórroga 
o anulación de los sorteos por parte de la QUINIELA NACIONAL NOCTURNA, estos se rea- 
lizarán según lo determine la LOTERÍA NACIONAL S.E. según corresponde. 

B*)RESPONSABILIDAD POR EXTRAVÍO: La Institución no se hace responsable por pérdida o 
destrucción de bonos, rifas o cupones, No podrá acreditarse con otras pruebas o testimo- 
nios que no sean los recibos oficiales, 

9*)IMPUESTOS: El impuesto correspondiente a la Ley 20630 (Gravamen a los premios de 
Sorteos y Concursos Deportivos) así como cualquier otro Impuesto Nacional, Provincial y/o 
Municipal que corresponda tributar por dicha obtención será a cargo del favorecido. 

1O*JURISDICCIÓN: El sólo hecho de adquirir el presente bono-rifa, señala la obligación 
inexcusable por parte del adquirente de conocer y aceptar las dóusulas contractuales entre 
el Comprador y la Institución patrocinante, Por cualquier divergencia que pudiere suscitar- 
se en la interpretación de las CONDICIONES GENERALES Y PA1TICU , tanto el adqui- 
rente como la Entidad Organizadora se someten a las ¡urisdicciones y competencias de los 
Tribunales Ordinarios del Partido de La Plata (Bs.As.), con exclusión cL cualquier otro fuero 
o jurisdicción que pudiera corresponderle. 

112 Los gastos que se oríginen por la inscripción y patentamiento de los vehículos, son 
exclusivamente a cargo de los favorecidos, 

1_2º)ACLARACIÓN: Se deja debidamente aclarado que las ilustraciones del folleto, no sig- 
nifican los premios en su identificación real, teniendo Únicamente valor lo redactado en el 
contrato numerado para establecer la cantidod, calidad, tipo, modelo y cualquier otra alter- 
nativa. El folleto antes mencionado no tiene otro valor que el publicitario. 

13*)PUBLICACIONES: El resultado de las sorteos será publicado en el diario de mayor áir- 
culación luego de realizado el mismo y por 3 (tres) días consecutivos. 

14*)TRANSCRIPCIONES: Transcripciones de la Reglamentación a la Lor N? 9403: Art.12) 
Publicaciones: dentro de los tres días siguientes a cada pre-sorteo y al Sorieo Final y por 
tres (3) días consecutivos, se publicarán en el diario de mayor circulación de la zona, los 
números ; los premios que correspondan a los billetes favorecidos. Dentro de los ciento 
veinte (120) días a partir de la fecha de sorteo, deberán publicarse las adjudicaciones, 
durante tres días en el diario de mayor circulación de la zona. Art 13) Billetes premiados: 
El poseedor de un billete premiado deberá presentarlo para su cobro dentro de los noven- 
ta (90) días del sorteo. En todas las adjudicaciones se labrará un acta ante Escribano 
Público y un funcionario municipal. Se podrá exceptuar de esta obligatoriedad cuando los 
premios sean bienes no registrables, en esta circunstancia se dejará constancia del hecho 
en un documento que será refrendado por el Presidante y Secretario o Tesorero de la enti- 
dad y del agraciado. En ambos casos previa comunicación de la Municipalidad de la fecha 
y hora en que se realizará el ado, entre otras formalidades, se individualizará perfecta- 
mente al beneficiario y a su domialio, dejándose constancia de todo lo relacionado con 
impuestos, transferencias, etc., de lo que se entrega. 

VALOR DE LA BOLETA: — ) 
M al Contado o en 9 (nueve) cuotas 
E£ - mensuales, iguales y consecutivas 

m A E 

SORTEA POR QUINIELA NACIONAL NOCTURNA (DÍA SÁBADO) 

— IMPOSTERGABLE - 
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CASA LUDOVICA o FUNDACIÓN 
FUNDACIÓN HOSPITAL DE NIÑOS DE LA PLATA 

PRE-RIFAS SEMANALES 

SPITAL DE NIÑOS 
DE LA PLATA 

DETALLE y CALENDARIO DE SORT:EOS 
RIFA MENSUAL 29 MES 

Todos los sábados, desde el momento de su adquisición 
y hasta el penúltimo sábado del mes de ENERO de 
2014 inclusive, por QUINIELA NACIONAL NOCTURNA, 
excepto el últmo sábado de cada mes, participan en el 

El último sábado del mes de MARZO de 2014, por QUI- 
BJIELA NACIONAL NOCTURNA, participan en el sorteo 
e: 

sorteo de: 

19 Premio: 
29 Premio: 
3*% Premio; 
4* Premio: 
5% Premio; 

Un Horno microondas 
Un Reproductor de DVD 
Una Fabricadora de pan 
Un Home theatre 
Un Radiograbador con C/D 

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1* PREMIO: 
Un Reloj Pulsera acero D/C a cada uno 

PRE-RIFAS MENSUALES 
Desde el momento de su adquisición y hasta el 
mes de ENERO de 2014 inclusive, el último sábado de 
cada mes por QUINIELA NACIONAL NOCTURNA parti- 
cipará en el sorteo de: 

1% Premio: 

19 Premio: Un Automóvil VOLKSWAGEN GOL 
POWER 1.6 Base 3 Puertas 

2* Premio: — Un Lavarropas automático 
3” Premio: — Un Reproductor de DVD 
4* Premio: Un Homo eléctrico 
5% Premio: Un Juego de ollas 
6* Premio: Una Bordeadora de césped 
7 Premio: — Un Filtro de agua 
8” Premio: — Un Nebulizador ultrasónico 
9* Premio: Una Batidora minipimer 
10%remio: Una Cafetera eléctrica 

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1* PREMIO: 
Una Cafetera eléctrica cada uno 

RIFA MENSUAL 3% MENSUAL 
El último sábado del mes de ABRIL de 2014, por QUI- 
NIELA NACIONAL NOCTURNA, participan en el sorteo 

2 Premio: 
39 Premio: 
49 Premio: 
5% Premio: 
6% Premio: 
7% Premio: 
8* Premio: 
99 Premio; 
10%remio: 

Un Set de Artículos del hogar compuesto de: 
Una Motocicleta GUERRERO TRIP 
110 c.c ECONO 
Un Televisor Color LED 42” 
Una Heladera con Freezer 
Un Lavarropas automático 
Un Acondicionador de Aire Split 2000f. 
Una Cámara fotográfica digital 
Un GPS 
Una Fabricadora de pan 
Una Cocina eléctrica multiuso 
Un Filtro de agua 
Un Nebulizador ultrasónico 
Una Sandwichera eléctrica 
Una Tostadora eléctrica 
Una Caja fuerte digital 

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1* PREMIO: 
Un Juego de Ollas a cada uno 

SORTEOS SEMANALES 
Todos los sábados, desde el mes de FEBRERO de 2014 
y hasta el mes de AGOSTO de 2014 inclusive, por QUI- 
NIELA NACIONAL NOCTURNA, excepto el último sába- 

- do de cada mes, participaran en el sorteo de: 

19 Premio: 
2* Premio; 
3* Premio; 
4% Premio; 
5% Premio: 

Un Horno eléctrico 
Un Juego de ollas 
Una Procesadora de alimentos 
Una Sandwichera eléctrica 
Un Exprimidor de cítricos 

RIFA MENSUAL 19 MES 
El último sábado del mes de FEBRERO de 2014, por 

. QUINIELA NACIONAL NOCTURNA, participan en el 

.. sorteo de: 

19 Premio: 

129 Premio: 
139 Premio: 
4 Premio: 
.. 59 Premio: 
.. 69 Premio: 
—7 Premio: 
.. 8 Premio: 
9 Premio: 

10%*remio: 

Un Crucero por SUDAMÉRICA 
p/2 personas, 7 noches en camarote inte- 
rior,recorriendo las costas de ARGENTI- 
NA,BRASIL y URUGUAY. Salida desde 
el puerto de BS. AS. 
Un Lavarropas automático 
Un Termotanque 50 lts. 
Un Horno microondas 
Una Fabricadora de pan 
Una Aspiradora compacta 
Un Teléfono inalámbrico 
Una Planchita para cabello 
Un Cuchillo eléctrico 
Una Caja fuerte digital 

- ALAS 3ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1* PREMIO: 
— Un Reproductor de MP3 a cada uno 

de: 

1% Premio: 

2* Premio: 

3" Premio: 
49 Premio: 

Una Motocicieta GUERRERO TRIP 
110 cc 
Un Televisor Color LED 32” 
Un Acondicionador de Aire split 
Un Calefactor 2200 calorías 
Un Horno microondas 

5% Premio: Una Procesadora de alimentos 
6* Premio: Un Teléfono inalámbrico 
7 Premio: Un Ventilador de techo 
8% Premio: Una Tostadora eléctrica 
9 Premio: Una Cafetera eléctrica 
10%remio: Una Balanza para baño 

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1* PREMIO: 
Un Horno eléctrico a cada uno 

RIFA MENSUAL 4* MES 
El últmo sábado del mes de MAYO de 2014, por QUI- 
NIELA NACIONAL NOCTURNA, participan en el sorteo 
de: 

1* Premio: Una Motocicleta HONDA WAVE 100 c.c. 
Un Televisor Color LED 32” 

29 Premio: — Un Lavarropas automático 
3 Premio: Un Reproductor de DVD 
4 Premio: Un Homo eléctrico 
5% Premio: Un Juego de ollas 
6* Premio: Una Bordeadora de césped 
79 Premio: — Un Filtro de agua 
8% Premio:  Un Nebulizador ultrasónico 
9 Premio: Una Batidora minipimer 
10*Premio; Una Cafetera eléctrica 

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1 PREMIO: 

Una Pochociera a cada uno 

RIFA MENSUAL 5% MES 
El último sábado del mes de JUNIO de 2014, por QUI- 
NIELA NACIONAL NOCTURNA, participan en el sorteo 
de: 

1 Premio: Una Motocicleta HONDA STORM 125 c.c. 
2” Premio: Un Lavarropas automático 
3 Premio:  Un Termmotanque 50 lts. 
4* Premio: — Un Horno microondas 
5% Premio; Una Fabricadora de pan 
6* Premio: Una Aspiradora compacta 
79 Premio: — Un Teléfono inalámbrico 
8” Premio: Una Planchita para cabello 
9 Premio: — Un Cuchillo eléctrico 
10%remio: Una Caja fuerte digital 

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1 PREMIO: 
Un Juego de Ollas a cada uno 

SORTEO FINAL: 
Todas las boletas canceladas, participarán el último 
sábado del mes de AGOSTO de 2014 por QUINIELA 
NACIONAL NOCTURNA, en el sartea de: 

1* Premio: Un Automóvil Un Automóvil RENAULT 
CLIO MIO 1.2 Authentique 3 Puertas 

27 Premio: Una Motocicleta GUERRERO TRIP 
110c N 

3 Premio: Un Televisor Color LED 47” A 
4% Premio: Una PC última generación | 
5% Premio: Una Heladera con freezer 
6* Premio: — Un Acondicionador de Aire split 2000 f. 
79 Premio: Un Lavarropas automático 
8 Premio:  Una Cocina 4 homallas 
9 Premio: Un Termotanque 50 lts. 
10% Premio: Un GPS 

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1* PREMIO: 
Un Horno microondas a cada uno 

SORTEO SEMANALES CONTADO 
Por abonar al Contado se otorga un Bono Especial de 
CUATRO CIFRAS para participar desde el momento de 
su tenencia y hasta el primer sábado del mes.de 
ENERO de 2014 inclusive, excepto el último sábado de 
cada mes, todos los sábados en todas las jugadas que 
realice la QUINIELA NACIONAL NOCTURNA, con el 
siguiente premio: 

19 Premio: Un Televisor Color LED 32” 

SORTEOS MENSUALES CONTADO 
Por abonar al Contado se otorga un Bono Especial de 
CUATRO CIFRAS para participar desde el momento de 
su adquisición y hasta el mes de DICIEMBRE de 2013 
inclusive, el último sábado de cada mes, por QUINIELA 
NACIONAL NOCTURNA, con el siguiente premio: 

1? Premio: Una Orden de Compra Valor $ 20.000 

SUPER CONTADO 
Por abonar al Contado (en un solo pago) se otorga un 
Bono Especial de CINCO CIFRAS para participar en la 
última jugada del mes de ENERO de 2014, que realice 
la LOTERIA NACIONAL NOCTURNA (Día Sábado), con 
el siguiente premio: 

(* Premio: — Un Automóvil CHEVROLET ONIX 1.4 
8v LT MT 

SORTEO PAGO 4TA. CUOTA 
Por abonar la cuarta cuota de su boleta, se otorgará un 

Bono Especial de CUATRO cifras para participar el Últi- 
mo sábado del mes de MARZO de 2014, por QUINIE- 
LA NACIONAL NOCTURNA, con los siguientes pre- 
mios: 

1* Premio: Una Motocicleta GUERRERO TRIP 
110c 

29 Premio: Una Notebook última generación 
3 Premio: Una Videocámara VHS compacta 

SORTEO ESPECIAL CANCELACION 
Por dejar totalmente cancelada su boleta antes del últi- 
mo sábado del mes de MAYO de 2014, se otorgará un 

Bono Especial de CUATRO CIFRAS para participar en 
la mencionada jugada por QUINIELA NACIONAL NOC- 
TURNA con los siguientes premios: 

Una Motocicieta HONDA WAVE 100 c.c. 
Un Televisor Color LED 42 

Una Heladera con freezer 

19 Premio: 
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ANEXO II 

GRAN RIFA FUNDACIÓN DEL HOSPITAL D 
SORTEA POR QUINIELA NACIONAL NOCTURNA - IMPOSTERGABLE * 

AVALADA CON_GARANTIA REAL —PCOMUNICACION DIRECTA A GANADORES 

- UN NÚMERO DE 4 'CIFRAS POR BOLETA. | 

VALOR DE :LA BOLETA: 

-NACIONAL NOCTURNA, 

SORTEOS PRE -RIFAS SE…NHLES 

Todos los sábados, desde” el momento de su-- 
adquisición y hasta el penúltimo sábado del mes 
de DICIEMBRE de 2013 inclusive, por QUINIELA 

excepto el último sábado de 
.cada mes, part1Clpan en el sorteo de : 

19 Premio: Un Horno m1croondas..,.. ....... TETA En S 899 

2% Premio: Un Reproductor de DVD.......Ñ..Ñoooocooo S - 699 

3% Premio: Una Fabricadora de pan........oooeoro. .% - 659 

4% Premio: Un Home theatre......Ñ..oomoooococoooocroo S 599 

5% Premio: Un Radiograbador con C/D..........e..e. S 569 

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL 1% PREMIO - | , 
Un Reloj Pulsera acero D/Ca cada uno (Total: 0) | 
Valar IIIO 5699 X .aa eic.rocere aaa D. - 

SON EN TOTAL 17 JUGADAS............e00000ccacce. .. $ 9.716 X 17=8,| 163 

SORTEOS PRE-RIFAS MENSUALES ' ' * …a¡:».j»$iá““iF"3¡: 
Desde el momento de su ádquisición y hasta el | A eiN 
mes de DICIEMBRE de 2013 inclusive, el último 

sabado de cada mes por QUINIELA . NACIONAL 

NOCTURNA participará en el sorteo de: 

1% Premio: Un Set de Artículos del hogar compuesto de: 
Una Motocicleta GUERRERO TRIP 110 c.c. 

ee CCC N E S 7.599 

Un Televisor Color LED 42”...Q.....w .e.o S 5.299 
Una Heladera con freezer........ooere.. S$ 3.149 
Un Lavarropas automático......o_oocoocroo S 2.999 
Un- Acondicionador de Aire Split 2000 

= CCE $ 2,999 
2% Premio: Una Cámara fotográfica digital........ $ 1.299 
2 raiO UN GCPec s runs ruas :J0ES NREN ka .. S 899 
4% Premio: Una Fabricadora de pan.....Ñ...o.eoeore.. S 659 
5% Premio: Una Cocina eléctrica multiuso......... v . 599 
6* Premio: Un Filtro de agua......orecsccocedeocoooo S 479 ¡ 
7% Premio: Un Nebulizador ultrasónico.......oeceo. S 399 
8% Premio: Una Sandwichera eléctrica......eo.oe:.se. 7 359 j 
9% Premio: Una Tostadora eléctrica.......ooco.ec...o S- 359 e 
10*Premio: Una Caja fuerte digital............e.eoe.. S 269 b 

A LAS 3 ÚLTIMAS CIFRAS DEL.1% PREMIO — 1 ME 
Un Juego de Ollas a cada uno (Tgtal 9) : f-'¿ 9¿=T?3jjjgÁa3¿L 
Valor Unitario $ 679 X 9...... re TT S 6.111.. /1% 1177000 ul | 

SON EN TOTAL 5 JUGCADAS:.sisiíae Ea em0s. .. la 2 33477 Ka $ 

IRENE DPOL TCE u paagani ray Frudo cuanoe i AEE ANE ER IRN é an d S j 
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S 720 EN 9 CUOTAS DE $ 80 CADA UNA! - …º=”Wff91¿f* 
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ANEXO IIl 

 ACTA nº1 74 En Ia c¡udad de la Plata a los d1e015|ete días del mes de abr¡l 

de 2013, s¡endo las 08 hs se reúne el Consejo de Administración de la 

-Fundac¡on Hospita: de Niños de La Plata. para dar com¡enzo a la reunión 

——propuesta—con—ei—ob¡eto—de—1rataf—ias—…mwde—n… 

— de vocales, atento las renuncias pre'sentadá$ v acepbtadas. 

E - a Encontrándose la cantide de miembros necesaria para 

.¿ sesionar, se proponen las s¡gu¡entes incorporaciones: 

El 1) Dr. José Miguel Pujol — — — DNI 14.8681.432 
— 2 “Dra. María Laura Da Costa: ——— DNI 20.294.451 

— — 3 1*eH…b…£y————————-faw—ze44&%a 

___ 43 _Dr. Horacio Federico González DNI 109095589 "— 

AEE 5) Dra. An a María Varea-—— — DN! 20.070.773 

___ | Puestas en consideración del Consejo de Administración las 

“ inc:0móraciones¡;de los referidos profesionales, las mismas se aceptan por 

"a | uf¡aniniidad. En consecuencia, el Consejo queda compuesto de la 

Á | sigúiéme nTaMera: 

—— _VICEPRESIDENTE: Dr. Eduardo Omar KORELL DNI 12.843.601 

- TESORERO: Sra. María Cecilia GRIPPO DNI 14.465.113 
- - PROTERSORESO: Sra. Stella Maris MARTINEZ DNI 16.153.646 

— SECRETARIA: Dra. Paola Soledad COIRO DNI 27.947.773 
n — VOCALES” — — — 
'""_" — Sr- Juan Ángéi BETFAULAR ÚN1—5—1*80-816 

— -Dr-José- Miguel PUJOL DNI 14.861.432 

ó _ Dra. María Laura DA COSTA DNI 20.294.451 
d Vet. Javier Roberto MOULY DNI 20.416.837 
“ — Dr. Horacio Federico GONZALEZ DN!I 10.909.5689 

N ¿ —x — — Dra. Ana María VAREA. DNI 20.070.773 

f T — Dra. Herminia Josefa ITARTE — DNI 4464514 

T :í 17J | 1 | - Ta. 9ános Atberto-EAMNEN- DN 14-818:572—- 

- X…_Fj ora. Jeanine BARON _DNI 3.899.934 
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Asimismo, y con el objeto de optimizar el trabajo de las diferentes áreas de 

m la Fundación, los integrantes del Consejo deciden por unanimidad la 

— creación de comisiones de trabajo a saber: Técnica (Mantenimiento), 

- Docencia e investigación, Finanzas y Casa Ludovica (esta última nuciea el 

Es a N 
dica ÚUIÍUÍ' uA IG¡)ÍB¡DGÍII.BUd5 cada una de E.'lldb ÍBpr:UHVdÍUBHIB PUL HÍQ 

r : ".. L ¡ [ 

a ANO a =Tala-Tafa 0NZ AE - NDOoO - - re CHia-31DDC >3-— 2615 - = A —l — - — - - = y 

Martínez, ello independientemente de los diferentes integrantes del 

Consejo que quieran incorporarse en cada una de las áreas de trabajo. 

Con el objeto de organizar el trabajo conjunto, se establece la necesidad 

- | de realizar reuniones periódicas y presentación al Consejo de plan de 
| é 

- — trabajo de cada una de las comisiones, estableciendo misiones y 

, 

L
 

N
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Ka 1 

- “. >ir- olaMTOMIOIN-IO * eA -1alid.- . sE 

de difusión y conocimiento en la comunidad, de la Fundagión y su trabajo, 

por ello, como primer medida, se propone y acepta, Slización de la 

- | pagina web de la misma, encargando tal tarea ÁAatá firma INCODEX, 


